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Consejería de Educación y Universidades

Resofución de 29 de abril de 2016, de la Dirección General de Calidad

Educativa y Formación Profesional, por la que se determinan los listados

definitivos de exenciones por acreditación de experiencia laboral

relacionada, de la parte específica de la prueba de acceso a ciclos

formativos de grado superior de formación profesional, convocatoria para

el año 2016
Por Resolución de 15 de diciembre de 2015, de la Dirección General de

Formación Profesional (BORM no 292 del 19 de diciembre de 2016), se han convocado

las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y de grado superior de

Formación Profesional del sistema educativo, para el año 2016, en la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

El la citada Resolución, se establece que la parte específica de la prueba de

acceso a ciclos formativos de grado superior podrá eximirse de su realización a quienes

acrediten una experiencia laboral con jornada completa de al menos el equivalente a un

año o del cómputo igual obtenido en varios años, en el campo profesional relacionado

con una o varias de las familias profesional que se encuentran vinculadas con la opción

de la prueba según el anexo lll de la convocatoria.

Por otra parte, en el apartado octavo 4, de esta convocatoria, se concreta:

"... ... .se publicarán /as /isfas definitivas de matriculación y de exenciones el 29 de abril de

2016, por el mismo procedimiento establecido para /os /rsfados provisionales.. .".

En virtud de lo anterior, de conformidad con la competencia otorgada según lo

dispuesto en el artículo 19,1.c) de la Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia (BORM no 301 de 3012004) y la aprobación del Consejo de Gobierno

de la Región de Murcia del Decreto 10712015, de 10 de julio, por el que se establecen

los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Universidades, esta Dirección

General,

Resuelve

Primero.- Determinar los listados de exenciones definitivos por acreditación de

experiencia laboral relacionada, de la parte específica de las pruebas de acceso a ciclos

formativos de grado superior de la convocatoria del año 2016.



Segundo.- Se dará publicidad de estos listados desde el 29 de abril de 2016 al28

de mayo, ambos inclusive, en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y

Universidades y a título informativo en la página web www.carm.es/educacion en el área

temática de Formación Profesional- Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos 2016.

Tercero.- Contra este acuerdo adoptado, el interesado podrá interponer recurso

de alzada ante la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes a partir

de su publicación, en los términos previstos en el artículo 114 de la Ley 3011992. Estas

reclamaciones se realizarán mediante el procedimiento establecido en apartado octavo 4,

de la Resolución de 15 de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer

recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de la
Consejería.

Murcia, a29 de abrilde 2016.

EL DIREC NERAL DE CALIDAD EDUCATIVA Y
PROFESIONAL
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(l!Þg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMACIÓTV PNOFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONVOCATORIA 2OL6

Resolución DEFINITIVA de exenciones r eriencia laboral

Centro: 3OO1L776 - IES BEN ARABI, CARTAGENA (CARTAGENA)

OPCIóN: C

Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES BEN ARABI, CARTAGENA
(CARTAGENA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los solicitantes que
reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de diciembre de 201-5, de la
Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ne 292 de L9 de diciembre de 2015), así como los

aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obtienen exención (Por orden alfabético):

Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo previsto en los artículos LL4y L15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

rcia a 29 de abril de 20L6
El Dire ad Edu y Formación Profesional
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CARRASCO SAÉZ EMILIO JOSÉ

CONESA GUTIERREZ ROSA MARIA

DrEz DUEñAS cRrslNA
LANDI ZHICAY JULIA ESÏHER

MARTíN CARREÑo SALVADoR

MARTINEZ SANCHEZ ANA

MELLADO SANCHEZ PEDRO JOSE

MORENO GIL ANTONIA

PARRADO MOLINA ESTHER

PÉREZ SEDANO MARíA GEMA

TRUQUE CARMONA ADRIÁN

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.
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dÞg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMAT¡VOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONVOCATORIA 2OL6
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Resolución DEFINITIVA de exenciones por experiencia laboral

cenrro¡ 3oo11855 - rES PRÍNCTPE DE ASTURTAS, LORCA (LORCA)

oPCróN: A,oPcróNr B,oPCróru: c
Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES pRítrlClp¡ DE ASTURIAS,

LORCA (LORCA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los solicitantes
que reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de diciembre de 2015,

de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ne 292 de 19 de diciembre de 2015), así como

los aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obtienen exenc¡ón (Por orden alfabético):
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ABELLANEDA ourñorueno sl-vtR ¡rsús
ARTERo LóPEZ TSABEL ¡¡eRíR

CARRASCO PEDRERO RI.IR H¡RRíR

COLLADA FERNÁNDEZ LUIS PABLO

rER¡lÁru orz cRr-t-RRoo tvÁr'r

GARCIA CUADRA ELISABETH

GIL GoNZÁLEz .IoÉ Rruroru¡o

GUTIERREZ REYES CAROLINA

¡óonn CAZoRLA ABRAHAM

tópezuópez ISABEL

TOPEZVALIENTE JESÚS DAVID

MARTINEZ MARIN DANIEL

n¡RRríruez TERUEL lr¡RRiR vtcroRlR
MARI-OS GARCÍAALBERTO

n¡RvR oRRciR RtrtR tr¡RRÍR

MONTORO RUIZ RAFAEL

PARRA EGEA TAMARA
peÑns MUNUERA PEDRo RAMÓN

pÉREz NAVARRo ANA JoSEFA

RIVERO OLMO JESUS

ROMERA MORENO ISABEL

RoMERA MoRENo tr¡RRfR

Rulz ¡-ópez INMAcULADA

SALAS GOMEZ PEDRO JAVIER

sÁrucHEz sÁNcHEz oATALTNA

soRrANo ooruãlËz oRvro

vroR¡- cRRcÍn vnniR ESTHER

ZEDRI SOUAD

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.
: Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte EspecÍfica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Especfflca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específ¡ca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte EspecÍfica. Pruebas Acceso CFs G.S.
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Consejería de Educación y Universidades

Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo previsto en los artículos Lt4y tti de la Ley 30/L992, de 26 de noviembre.

En Murcia a 29 de abril de 2016
El Director Gene d Educativa y Formación Profesional
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMAC¡Óru PNOFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONVOCATORIA 2OL6

Resolución DEFINITIVA de exenciones por experiencia laboral

Centro: 3OOO8558 - IES RAMON Y CAJAL, MURCIA (MURCIA)

oPcróru: c
Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES RAMóN Y CAJAL, MURCIA

(MURCIA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los solicitantes que

reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de diciembre de 20L5, de la
Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ne 292 de 19 de diciembre de 2015), asícomo los

aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obtienen exenc¡ón (Por orden alfabético):

Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a part¡r del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo previsto en los artículos tt4 y tt! de la Ley 3O/t992, de 26 de noviembre.

de abril de 2016
y Formación Profesional
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RaELLÁN onncín rnuR
BOUDARINE SAFAA

FERNÁNDEz cUEVAS EDUARDo

GALLEGO PAY GEMMA

GARCÍA MARTÍNEZ SERGIO

GOMARIZ CUARTERO CARMEN

GOMEZ MARTINEZ JUAN

ICHIM NAÏALIA

LOPEZ GARCIA CELIA

MARTíNEZ GÓMEZ JESÚS

MARTINEZ SANCHEZ IVAN

MOLINA FERNANDEZ ANA MARIA

MORENO GONZALEZ ROCIO

OLIVA ALCAZAR MARI CARMEN

PALAO GIL CAROLINA

PIZARRO GARCIA JONAÏHAN

SAURA GOMEZ CARLOS

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.
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PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMACIÓru PNOFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONVOCATORIA 2OL6
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Resolución DEFINITM de exenciones or experiencia laboral

Centro: 30006151 - IES ALFONSO X EL SABIO, MURCIA (MURCIA)

OPCIóN: C

Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES ALFONSO X EL SABIO,

MURCIA (MURCIA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los solicitantes
que reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de diciembre de 2015,

de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ne292 de 19 de diciembre de 2015), asícomo

los aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obt¡enen exenc¡ón (Por orden alfabético):

Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante

la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de

conformidad con lo previsto en los artículos LL4y L75 de la Ley 3O1t992, de 26 de noviembre.

En Murcia a 29 de abril de 2016

El Director Ge Educativa y Formación Profesional

a eo Asensio
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ABELLAN GALVEZ I NMACULADA

AGUILERA IiERNANDEZ JUAN JOSE

ALARCÓN NICOLÁS JUAN PEDRO

CARRILLO CARRILLO LUCIA

FENOLLAR TORTOSA MARIA DOLORES

FÉREZ NOGUERA MARTA

JARA HURTADO ADRIAN

MIRALLES BALLESTER RAMON

MOMPEAN PEREZ JESUS

NICOLÁS LISÓN ENCARNACIÓN BELEN

RIOS NAVARRO LAURA

SANCHEZ LAX PEDRO JOSE

SANZ MORENO DAVID

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Página 1 de 1



¡flllì-.Ê-g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

PRUEBAS DE ACCESO A C¡CLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMACIÓTrI PNOFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONVOCATORIA 2OL6
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Resolución DEFINITIVA de exenciones encia laboral

Centror 3OOO2428 - IES SANTA LUCIA, SANTA LUCIA (CARTAGENA)

OPcróN: e

Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES SANTA LUCíA, SANTA

IUCIA (CARTAGENA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los

solicitantes que reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de

diciembre de 2015, de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ns 292 de 19 de diciembre

de 2015), así como los aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes ue obtienen exención (Por orden alfabético):

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante

la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de

conformidad con lo previsto en los artículos tl4y ttï de la Ley 30/L992, de 26 de noviembre.

a 29 de abril de 2016

ad Ed y Formación Profesional
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ANDREO VERA JOSE ANTONIO

BARQUEROALEDO SERGIO

BRAVO HERNANDEZ ANTONIO

CAMPOY FERNÁNDEZ MANUEL

CELDRAN CONTRERAS JUAN JOSE

FLORES ALBALAT CARLOS

FRANCES RICO JORDI

FRUCTUOSO GARCIA JUAN CARLOS

GARCIA LEON RICARDO

GARELLI MUIÑA GUSTAVO GUILLERMO

IBAÑEZ VIVANCOS AARON

JORDAN GALLEGO PEDRO JOSÉ

LIARTE GONZALEZ JOSE ALBERTO

LÓPEZ DEL cAMPo HÉcToR

LOPEZ TOBAL JONAS

MOLINA LOPÉZ SANTIAGO

MORELL CEGARRA MANUEL

NADAL VERA ROBERTO JOSE

PERDIGON ALIA FRANCISCO JAVIER

PÉREz RoDRÍGUEZ JESÚS EUGENIO

PÉREZ RUiz BERNARDO

PLAZA GUTIËRREZ FERNANDO ANGEL

SOTO FRANCO PEDRO ALONSO

SOTO MARTINEZ JOSE DAMIAN

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Especffica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.
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Resolución DEFINITIVA de exenciones por experiencia laboral

Centro: 30006197 - IES MIGUEL DE CERVANTES, MURCIA (MURCIA)

oPcróN: e

Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES MIGUEL DE CERVANTES,

MURCIA (MURCIA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los solicitantes
que reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de diciembre de 2015,

de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ns 292 de 19 de diciembre de 2015), así como

los aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obtienen exenc¡ón (Por orden alfabético):

BERMEJO IOPEZ JUAN DIEGO

cAMPt LLo BELANDo lr¡RRrf ¡¡

cÁruovns DtRz PEDRo LUts

cÁRceIes ALMANSA ANToNIo

CARRASCO GONZALEZ MIGUEL ANGEL

CARRILLO GARCIA DANIEL

CARRI LLO MARTINEZ ANTONIO

FERNANDEZ ESCOREDO IÑAKI

renruÁruoEz lr¡RRrÍruez RtcARDo

FERNAN¡DEZ Ir¡UÑOZ GONRADO

cALtNDo pRuzót¡óscnn

GARCíA MARTíNËZ JESUS

cóvez n¡RnrÍNrz .roRouíu

HERruÁ¡¡oez pÉRez FRANctsco

topezsRrucHez ¡esús
MARTINEZ DOCON ANTONIO

vnRríruez n¡Rnrirurz onvlo
MORALES BAEZA PEDRO

MoRENo ALoARAZ pEoRo ¡osÉ
PERNIAS ROS ANTONIO

sÁrucHez BELMoNT LUts MtcuEL

SANCHEZ MARTINEZ RAMON

soLER sÁrucHez FRANctsco

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte EspecÍfica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte EspecÍfica. Pruebas Acceso CFs G.S.
: Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

******762X

****r*127S

******766G

r*r***3334

******91 1W
****r*475E

..**853K

******0BBH

****r*094Y

******496L

******557G

*....570X

r*ir*r1 10x
*****r423F

***¡**466R

******01 
1 K

***r**343M

*....*856H

*r***r724S

*...."958G
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Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

******239T PUIGDELLIVOLAYALA MARC A1=No aporta o no es original o fotocopia compulsada certif. TGSS(vida laboral)

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo previsto en los artículos tL4y tIS de la Ley 30/!992, de 26 de noviembre.

rcia a 29 de abril de 2016
EID dad cativa y Formación Profesional
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Unìversidades

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONVOCATORIA 2OL6

Resolución DEFINITIVA de exenciones a laboralr

Centro: 30006161 - IES FLORIDABLANCA, MURCIA (MURCIA)

oPcrónr a
Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES FLORIDABLANCA, MURCIA

(MURCIA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los solicitantes que

reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de diciembre de 2015, de la

Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ne 292 de 19 de diciembre de 2015), así como los

aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obtienen exenc¡ón (Por orden alfabético):

Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante

la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de

conformidad con lo previsto en los artículos LL4y L15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

urcia a 29 de abril de 2016

idad cativa y Formación Profesional

Mateo Asensio

.*-*991F
**-.426D
*.*.8254
.**.48BV
****il368Y

******4677

******9288

.*.".382E

"'****123N
.-".*261ï

....*559N

**{***508M

******824E

*****'7402

******237N

**r*rg73P

BALSALOBRE MEROÑO JOSÉ MANUEL

BATLLES BELMONTE LORENA

BELMONTE CÁNOVAS JULIA CONCEPCIÓN

CASALES RUIZ SANTIAGO

reRruÁruoez NtcoLAS cÁNDtDA

FLORES CALAHORRANO LORENA JANETD

GRAJALES RODRiGUEZ ANDREA

JIMÉNEZ CUENCA JOSÉ

KRATOVICHUTE GERASYMCHU K VLASTA

LAENCINA PÉREZ PEDRO

LAGOS PORTALES YASUAMI

MARTÍ NEZ INIESTA SANDRA
pÉnrz HURTADo JUAN

PUCHE CAMPILLO ELENA

sÁNcHEZ MARTíNEz JosÉ ANToNro

TORRES ROSAURO VIRGINIA

TORRES VIVANCOS ANA BELÉN

VARGAS MESEGUER ALEJANDRO

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMACIÓru PNOFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONVOCATORIA 2OL6

Resolución DEFINITIVA de exenciones por experiencia laboral

Centro: 3OO1LA79 - IES JUAN CARLOS I, MURCIA (MURCIA)

oPcrórur R
Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES JUAN CARLOS l, MURCIA

(MURCIA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los solicitantes que

reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de L5 de diciembre de 2015, de la
Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ns 292 de 19 de diciembre de 2015), así como los

aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obtienen exenc¡ón (Por orden alfabético):

Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo previsto en los artículos tt4y ttl de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

rcia a 29 de abril de 2016
ad Ed y Formación Profesional

do Asensio

......636Y

.*...951C

******1 
1 0E

**i**3ggs

"....*435K
."..*919H

......340J

****¡*335Y

.-..*893M

".....3044
*....073F

******gg7x

BONO LÓPEZ BEATRIZ

BUSTAMANTE ALMANZA MARíA ELENA

COSTA GARCíA JUAN JOSÉ

CUTILLAS GARRES JOSE MARíA

GARCÍA ROLDÁN CONCEPCIÓN

GUIRADO NAVARRO MARÍA DEL ROSARIO

LORENTE SÁNCHEZ MARíA JOSÉ

LUQUE HERNÁNDEZ ENCARNACIÓN

MANZANARES CAMACHO MELANIA

MARTíNEZ RUIZ MARÍA JOSÉ

PÉREZ GARCÍA JENNIFER

PERPIÑAN ORTUÑO ËLISABETH

RICO GOMARIZ ANA

SANcHEz RoDRíGUEZ LAURA MARÍA

TORRALBA RUIZ TATIANA

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

.."-*1781

.**-655M

ESCUDERO HENAREJOS DANIEL

GIL BUITRAGO VISITACIÓN

RAMíREZ FERNÁNDEZ ANTONIO

B=No acredita un año de experiencia laboral relacionada con la opción

A1=No aporta o no es original o fotocopia compulsada certif. TGSS(vida laboral)

B=No acredita un año de experiencia laboral relacionada con la opción

EI Di
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¡flllì--ã/-g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONVOCATORIA 2OL6

Resolución DEFINITIVA de exenciones r er¡enc¡a laboral

Centro: 3OO12O45 - IES LA FLOTA, MURCIA (MURCIA)

oPcróru: a
Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES LA FLOTA, MURCIA

(MURCIA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los solicitantes que

reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de diciembre de 2015, de la
Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ne292 de 19 de diciembre de 2015), así como los

aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obtienen exenc¡ón (Por orden alfabético):

Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

******076M OLMOS GARCíA MARTA B=No acredita un año de experiencia laboral relacionada con la opción

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de

conformidad con lo previsto en los artículos 1.L4y Lt5 de la Ley 30/t992, de 26 de noviembre.

aa29de ril
Jt

ó
3

I

z
e

I

I

f

de 2016
y Formación Profesional

Mateo Asensio

Edu

*****¡902A

*....830W

**"i**369M

.....*815V

.".'."259D

**--145J

**r*r*01 BQ
******1 36P
*r****075K

******325K

*****'551 H

******51 
1 S

*****¡B94M

BERMEJO ABELLAN MARIA

CALDERÓN BROCAL TATIANA

ESCUDERO CALMACHE CARMEN MARíA

GALIAN NOGUERA MARINA

GONZÁLEZ BELMONTE MARÍA ENACARNA

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ RAQUEL

HERRERA ESPINOSA DAVID ISRAEL

LÓPEZ GoNZALEZ MARIO

LOP EZ LOPEZ SALVADOR DAVI D

MADRID CATALANO MIGUEL

MORERA PUA FELIPE JAIME

RENGEL RODA FRANCISCO

ROS BELTRÁN VICTORIA

RUIZ ALCÁZAR CARMEN MARÍA

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte EspecÍfica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte EspecÍfica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G,S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Fern

do c¿,i,Jod
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Región de Murcia
ConsejerÍa de Educación y Universidades

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE

FORMAC¡ÓTV PNOFESIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONVOCATORIA 2OL6

Resolución DEFINITM de exenciones iencia laboral

centro: 3ooL2276 - IES MEDITERnÁrueO, CARTAGENA (CARTAGENA)

OPcrón: R

Tras el examen de la documentación presentada por los aspirantes matriculados en el IES fvleOfeRRÁtr¡gO,

CARTAGENA (CARTAGENA), para realizar las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, se relacionan los

solicitantes que reúnen los requisitos por acreditación de la experiencia laboral referidas en la Resolución de 15 de

diciembre de 2015, de la Dirección Generalde Calidad Educativa y Formación Profesional (BORM ne 292 de 1-9 de diciembre

de 2015), así como los aspirantes que no obtienen exención por los motivos que se indican a continuación:

Aspirantes que obtienen exención (Por orden alfabético):

;:::iJ,liv;å ríi:*i iiiil!þ-,{jji?f;'i,í:ixti;li;; iÍ:*: ilï,Ífi!!i,rffii¿:4it}:í' 111#11)

ANDREU LOPEZ MARIA DEL CARMEN

ANDREU RUEIAI-ICIN

BALLESTA MARTINEZ LORENA

BAYANO MORENO LAURA

CAICEDO PERLAZA VICTORIA ALEXIS

CALERO CUENCA FRANCISCA

CANOVAS MARTINEZ LAURA

cÁNoVAS PARDO CELIA ÁNGELA

ceñRvRre BLAYA cARMEN

CASTILLO MARCO MÓNICA

CELDRAN EGEA PAOLA

COBOS LLAVERO CAROLINA

DIp¿LOPEZ SAMUEL

EGEA PËREZ CHRISTIAN

ESTEBAN HERNANDEZ ANA BELEN

FERNANDEZ CRUZ ESTHER

FLOR ASENSIO EVELYN

GIMENEZ TOMAS MARIA BELEN

GUZMAN MARTINEZ MARIA

HUERTAS MUNUERA EULALIA

J I MENEZ CERVANTES M"DOLORES

LABRADOR GARC|A BEATRIZ

LOPEZ RODRIGO TATIANA

LORENTE PALOP MARTA

LUMERAS SÁNCHEZ NURIA

n¡Rnríruez Róor¡¡ns JUAN PABLo

rr¡RnrÍruez nulz H¡ÒucR

MATEo FERRER lr¡RnlR egooñn
MIRA BAEZA ESTEFANIA

MOLERO MATEO M" ISABEL

MOLINA OLMO JOSE ANTONIO

wtuñoz FERNANDEz DoMtlLA
PASTOR HERNANDEZ FRANCISCO

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Espeeífica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Especlfica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pr.uebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Especffica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Especffica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específìca. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

.**"387ï
*rrâ**586Y

******329R

**r***76fô

******622W

**r***6238

**ár**4677

******61 4R
i*.+**450P

******925F

,"**;*461 X
**..835J
******208Y

******1 
1 6L

******955J

******877H

r*****697D

...".*3057

üi***406G

******542Y

******706V

******3887

*r***915N

r****805M

......5877

t*r*r,6472

******21 0Y
*r***r381 C
******81 9M
****r*5848
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*t"r**740c

***tr*457FL

******331 F

**r*'*972G

******041 S

PËREZ GARCIA JOSEFA MARIA

SALAS PEREZ ANTONIA

SÁNCHEZ FERNANDEZ MARIA MAGDALENA

SANCHEZ MERINO PATRICIA

SÁNcHEz VALERo ANA

VALVERDE PEREZ FRANCISCA

YAHIAOUI BOUCHNAFA NAJAT

YARI MORA MARIA NORBERTA

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

Parte Específica. Pruebas Acceso CFs G.S.

ðfllìt-rÊ-g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Aspirantes que NO obtienen exención (Por orden alfabético):

Contra la publicación de estos listados, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Consejera de Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo previsto en los artículos t1-4y LLS de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

rcia a 29 de abril de 2016
EI Di dad Ed tiva y Formación Profesional

o Mateo Asensio
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SOLER RODRIGUEZ MARIA
DOLORES

A2=No aporta contrato de trabajo o certif. de empresa (trabajador cuenta ajena)

cÞ
ç-¿

0o 2\

%

ùc.

Fdo.:

Página 2 de 2


